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imento y llego de 13 hectáro^ en Plpaona de Ocón y ampliar 
la' parte de dicho caudal destinada a-abastecimiento, hasta 0,35 
llitrois por secundo, quedando aMgnado al riego la dlíerencla hasta 
el caudal total concedido, que no sufte alteración.
' B). Otorgar Ja conoeslón solicitada por el Ayuntamiento de 
la Villa de Ocón, Son sujeción a las silentes condiciones:

1. * Se autoriza al Ayutamlento de la villa de Ocón (LogrO' 
&o), para aprovedhar un caudal oontlnuo 'de 0,4i8 Utros por se" 
gundo de aguas sobrantes, del manantial «Fuente de la Hotma», 
situado en el barranco de Agonaz o Pipaona en dicho término 
tuunlcipal, con destino al ibasteciml^to de la población.

2. ‘ Las obras ae ajustarán al proy^o que ha servido de base 
al eJtpedtente y está suscrito en marzo de 1861 por eJ Ingeniero 
de caminos don Conrado Sancho Rebullida, con un presupuesto 
total de 'ejecución material de 456.116,04 pesetas, en tanto no 
resulte modiñcado pe»- las presentes oondidones. lAs modlflca-

\ clones de detalle que se pretenda introducir, podrán ser autoriza
das por la Comlsarta de Aguas del Ebro, siempre que. no se 
altéren las características esenciales de la autorización, lo cual 
impUcaría la tramitación de nuevo expediente.

3. * Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, conta-
■ dos desde la fecha de publicación de esta autorización en el

«Boletín Ofldal del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de doce meses, a partir de dicha fecha. ^

4. * La inspección y vlgllánda de las obras e instalaciones, 
tanto en el período de construcción como en el de eiiqiilotacióh, 
quedarán a cargo de la Oomlsaria de' Aguas del Ebro, siendo 
de Cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con arreglo a las dlsposldones 
vigentes y en e^ecíal al Decreto númeto 140 de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta al citado Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una véz terminados, y previo,áviso del 
concesionario, se procederá al reconocimiento de las obras por 
el fcomi^lo Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, los resultados de las pruebas de resistencia 
y rendimiento realizados y los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado los elementos empleados, sin 
que pueda hacerse xiso de estas obras en tanto no sea aprobada 
el acta jxm: la Dirección General.

5. * La Administración no responde del^caudal que se concede 
y el concesionario vendrá obligado a facilitar a la Administra" 
dón cuantos datos y ayuda sean necesarios para comprobar que 
no se aprovecha más caudal del concedido, cómo también a 
construir, por su cuenta, un módulo limitador del caudal apro
vechado, cin'ó precepto será sometido en el plazo de tres meses, 
á la aprobación de la Oomlsaria y habrá de respetar el caudal 
de 1,50 Utros por segomdio concédldo a la Aldea de Pipaona de 
Ocón,, para abastecimiento y riego de 12 hectáreas, sin perjuicio 
del derecho que asiste al conoesionartó para proceder, por causa 
de utilidad pública, a la expropiación de la parte necesaria del 
caudal concedido para riego.

6. * Se otorga esta concesión a perpetuidad, ^ perjuicio dt. 
tercero y dejando a s^vo el derecho de propiedad, con la 
obligación por parte del 'concesionario, de ejecutar las obras ne
cesarias para mantener' o si^tituir las servidumbres existentes.

7. * Las aguas no podrán ser utilizadas en usos distintos del 
abastecihiiento de la población y habrán de ser summistradas 
al vecindario en perfectas condiciones de potabilidad, a cuyo fin 
el ooncesionario queda' obligado a establecer, por su cuenta, las 
adecuadas instalaciones de corrección y depilación, en cualquier 
momento en que la Administración lo ordene, por mótiyos sa 
nitarlos. -

8. ‘ Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, contrato y 
accidentes del 'trabajo y demás de carácter social.

' 9.» Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú"
bllco necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legajes podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

10. La Administración se reserva eJ derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes que sean necesarios para cualquier (^e 
de obras públicas, en la' forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de, la concesión,

11. En el caso de que se pretenda establecer tarifas por su
ministro de agua a particuláres, dichas tarifas habrán de ser

■ aprobadas pre-viámente por el_ Ministerio de Obras . Públicas.
12. El concesionario queda obligado a tener las obras en 

perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra- 
olpnes que puedan originar  ̂perjuicios a tercero.

13. Caducai^ esta concesión por incumplimiénto de cual
quiera de estas oondlclones y en los casos previstos en las dis
posiciones -vigentes, dedlairándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. ■
Madrid, 30 de enero de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Blmo.

RESOLUCION de la Jlireccián General de Obnw Hidráu. 
Ocas por la (pie se cóncede a don Ismael Injamón Mon- 
teavaro y otros, autorización para aprovechar aguas 
derivadas del río Arlama, en término municipal de 

. Torguemada (Falencia), cOn destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto;

A) . Aprobar el proyecto presentado por don Ismael Infan
zón Monteayaro y otros, suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
don Jesús Roa Baltar, en Valladolid el 10 de enero de 1864, en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de 455.067,67 
pesetas.

B) Acceder a io solicitado con sujeción a las siguientes con
diciones:

1. ‘ Se concede a don Ismael Infanzón Monteavaro, don -Car-
lángelo Kovacevicb, don César Luaces Saavedra y don Joaquín 
Luaoes Saa-vedra, autorización para derivar, mediante elevación, 
un caudal continuo dél río Arlanza de 40 litros por. segundo, co
rrespondiente a una dotación de 0,8 litros por segundo y hectá
rea, con destino al riego de . 50 hectáreas de la finca de su 
propiedad' denominacte; «Dehesa Mazuela» (párce^ número 3), 
sita en término mimúQipal de Torquemada (falencia), sin que 
pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea reaimeme regada y año. v-

2. * Las obras se ajirstarán al proyecto que ha servido de 
base a la etmeesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
OomJsaria de A^as de la Cuenca del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3. ‘ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la conoeslón en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar tormipadas a los dieciócho 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4. * La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisarla de Aguas- de la cuenca del Duero podrá 
exigir la construoclón de un módulo que limite el caudal al con
cedido y comprobará especialmente que el caudal utilizado por 
los concesionarios no exceda en nlngutl caso del que se fija en la- 
condición primera.

5. * La inspección y vl^ancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
den aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas de la cuenca del Duero, siendo de cuenta de los conce
sionarios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo, 
darse cuenta a dicho Organismo del principio deMos trabajos, 
una vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se pro
cederá a su reconoiaíniento por el Comisario Jefe/b Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Direocián General.

6. " Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públi
co necesarios para lás obras. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la Autoridad competente,

7. * El agua que se concede úueda adscrita 'a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o surlendo con indepen
dencia de aquélla. i

8. ‘ La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que .sean necesarios para toda 
dase de obras públicas, en ia forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9. » Esta concesión se otorga a pereetuidadj sin perjuicio de
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustitutir las 
servidumbres existentes. ,

10. Esta concesión se entenderá otorgada corno pro-visional 
y a título precario -para los. riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septierntoe, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comainioará en momento oportuno por la Oomlsaria 
de Aguas de la cuenca dél Duero al Alcalde de Torquemada, 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de los re^ntes.

11. Esta conoesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.'

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a int^ratse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normás 
eoonómico-admlnistraitlvas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones rigentes 
o que se dicten, relativas a la industria Nacional, Contrato y 
Accidentes del Trabajo y demás d® carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Xey 
de Pesca Pluvia} para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de 'estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconodnilmito &ial de las obras.
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15. Caiducará esta c<íacesl6n por lPcumpliml«iito de estas coiu 
dtcñxnes y ki los casos previstos en las dlsposl^nés vigentes, 
deparándose aquélla, según los trámites sefiáladto en. la l^y y 
BegOamento de^ Obras Públicas.

tiO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dúos guarde a V. S mucbos años.
Madrid, 30 de enero de 1965.—^E1 Director general, Rafael 

‘ OOUchoiud Sebastiá. ^
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas' por la Que se hace público haber, sido autotisado el 
Heredamiento de Los Chorros de la Cantera y de La 
Higuera para ejecutar trabajos de alumbramiento de 
aguas en el cauce público de barranco de ValsequiUo 
(Las Palmas).

, Este Ministerio ha resuelto autorizar al Heredamikito de 'Los 
Chorros de la Cantera y de La Higuera, para ejecutar trabajos de 
almnbramiento en el cauce' público del barranco de Valsequillo 

' (Laa.jalmas), con sujección a las siguientes condiciones:
' ' . í1. '^ Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 

pdr el In'geniero de Caninos don Manuel Hernámlez del Toro 
en abril de 1960, por un presupuesto material de 305.958,95 i>e- 
setas, eh cuanto no se oponga a las presentes condiciones, que
dando autorizada la Comisarla de Aguas de canarias, para intro
ducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea conve-

' niente y que no afecten a las características de la autorización.
2. ̂ Antes de comenzar las obras el concesionario deberá ele

var el depósito provisional ya constituido, basta el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, en 
calidad de fianza definitiva a responder del cunrpUniiento de 
estas oondiPones, siendo devuelta una vez aprobada por la Supe-

Jriorldad el acta de reconocimiento fihal de las obras.
3. » Las Obras comenzarán dentro del plazo de seis meses y 

terminarán en el de cinco años contados ambos a partir de lá 
feObá de publicación de esta autorización en él «Boletín Oficial 
del Estado».

4. “ La inspección de las obras, durante la construcción y 
esplotación, estarán a Cargo de Iq comisaria de Aguas de Cañar 
rías, y. sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean 
aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de jfíaceto 
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado 
a dar cuenta a aquella Entidad del principio, terminación y 
Cuantas incidencias concurran eh la ejecución de las obras y 
en su conservación durante su puesta en servicio. Terminadas 
estas obras se procederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que ..conste el caudal alumbrado, el cumpliiniento de 
las condiciones impuestos y de las dispositdohes vigentes, no 
pudiendo el conCesionarió utilizarlas para su servixdo hasta'que

. dicho documento haya sido aprobado por la Superioridad. f
5. » Los trabajos se realüarán con arreglo a los buenos prin

cipios de la ooiKlxucclón. Los proífijictos de las ^ excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régimen 
de las aguas ni perjudiquen a particulares,, y el concesionario, 
bajo OT responsabilidad, adoptará las precauciones necesarias- 
para la seguridad de las obras.

6. » Cuándo en la perforación ■ de un dique aparézca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el 
peticionario suspender los trabajos hasta que sé instale en 
aquél úh dispositivo capaz de pemütdr el ciewe del dique, re
sistir el empuje dei agua y regularizar su salidá debiendo ser 
aprobado el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de 
Oanarláe. , ^ .
. 7.» fe concede esta autorización a perpetuidad, salvo el 
derecho' de prepiedad y sin perjuicio de tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que con 
motivo de las obras o servicio puedan irrogarse durante su 
explotación. • ,

8. » Se autoriza la ocupación de los terrenqs' de dominio 
Público qué para la ejecución de las obras considere necesario 
la Comisaria de Aguas de Canarias.

9. » .Queda sometida esta autorización a litó disposiciones 
vigentes relativas a la. protección a la industria nacional, le
gislación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente ó que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
4pltcábles, así como a las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los 
obréros y de los trabajos.

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de éstas, condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, procediéndose con arreglo a l'ós trámi
tes señalados en la ley y R^laménto de Obras Públicas.

Lo qüe de Orden ministerial comuñico á S. para su co
nocimiento y efectos. i

Dios guarde a V. S. ^
Madrid, 1- de febrero de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de' Aguas de Canarias.

RESOLUCION dé la Dtí'écelón Oeneral de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorieaiñón al ex- 
célentíSbno Ayuntamiento de Bilbao p(&ó la instalación 
de tuberías párá mejorar el ábastecimiento de aguas a 
Erandio y Playabarri.

De Orden de está fecha, esta'Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar ai 
excelentísimo Ayüntamiento de Bilbao la instalación dé uña 
tubería de 100 mm. 0 en la calle de José Luis Goyoaga, desde 
las proximidades del empalme de la carretera de Asúa hasta 
la calle de tJrdaneta, para mejoras del abastecimiento de aguas 
a Erandló,'y otra de 80 mm. 0 por lá margen derecha del río 
Asúa, desde la carretera de Bilbao a-Las Arenas, hasta Playa- 
barrí, pará ^pllar el abastecimiento a este barrio, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Director general, Pernandó 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de. la. Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritlmas sobre concesión de autorización ai 
Ayuntamiento de Portugalete para la ocupación de una 
parcela y la construcción de determinadas obras en la 

' zona de servicio del puerto de Bilbao.
De Orden de esta' fecha, esta ÉWrecclón, General, por Delegai- 

ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar al 
Ayuntamiento de ’ Portugalete lá ocupación de una parcela de 
6.350 'metros cuadrados en la zona de servicio dél puerto de 
Bilbao, en el fondo dé la playa'de Portugalete, entre el muelle 
de hierro y la carretera de Portugalete a Santurce, y relleno, 
con destino a Instalaciones .deportivas, como ampliación de la 
piscina municipal, con arreglo a las. condiciones que se detei^ 
minan en la expresada Orden. ,

Madrid, 8 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Pérnando 
Rodríguez Pérez.

RESOLÚCION de la Dirección General de Puertos y Se-. 
nales Marítimas sobre concesión de autorización a «Me
talúrgica del Noroeste, S- A.s, para ocupar una parcela 
en la zona mariUmo-terrestre de la ría de Arosa, en 
Carril. ■ > '

De Orden de esta fecha, esta Edrección, General, por delega
ción del excelentísimo'señor Ministro, ha resuelto autorizar a 
«Metalúrgica del Noroeste, S. A.»,^ para ocupar una parcela en 
la zona marltimo-terrestre dé la ría de Afosa, en Carril, térmi
no municipal de Villagarcíá de Arosa, con destino a la oonétruc- 
clón de una explanada y cierre, para la ampliación de su in
dustria, con arreglo a las' condiciones que se detérminan en lá 
expresada Orden.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—Ha Director general, Pernandó, 
Rodríguez, Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas sobre concesión de autorización a 
la CAMPSA para ocupar una parcela y construir de
terminadas obras en la zona de servicio del puerto de 
Porto-Cristo, en Manacor (Mpllorca).'

De Orden de esto fecha, esta Direcoión General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monbpolio de 
Petróleos, 8, A.», la ocupación de una parcela de 87,10 metros 
cuadrados en lá zona de servicio del puerto de Porto-Cristo, 
tkmino municipal de JVfanacor (Mallorca), para la Instalación 
de un aparato surtidor de gas-oil, con arreglo a las condiciones 
que .se determinan en la éxpresada Orden

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Director general, Pernandó 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica el concurso ce
lebrado para la adquisición de «Diez cintas transpor- 

, tadoras de saqueríos, con destino al puerto de Valencia.
En el expediente tramitado a los efectos de adjudicar, por 

el sistema de concurso público, la adquisición de «Diez ciiu 
tas transptírtadoras de saquerío», con destino al puerto de Va
lencia, eiqjediente informado por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 10 de octubre d« 1964, \ '

Esta Dirección CJeneral, con esta fedba, há resuelto lo si
guiente:

1.® Adjudicar definitivamente el xxmeurso celebrado para 
la adquisición de «Diez cintas transportadoras de saquerío», con 
destíno al puerto de Valenclá, a «Talleres Unidos/ S. A.», en


